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PUNTOS DE SUSCEICION. ,
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4. ■ . :
En la tienda de D. Gabriel Botger," calle, de .la 

Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL. REGLAMENTO ORGANICO
DEL

CUERPO DE INGENIEROS AGRONOMOS

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

, S. M. el REY D. Alfonso (Q. D. G.) 
S. M. la REINA Doña María Cristina, 
y SS. AA. RR. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias y la Infanta Do
na María Isabel continúan en el Real 
^itio de San Ildefonso sin novedad en 
su importante Salud.

De igual beneficio disfrutan en Co
millas S. M. la Reina Madre Doña 
isabel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Dona María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

TITULO I.
Organización del Cuerdo.

CAPITULO PRIMERO.
Objeto y atribuciones del cuerpo de 

uleros agrónomos.
in9¿-

servacion ó intervenir en los expedien- . 
tes de venta, según determinen las 
leyes y reglamentos.

Cu-arto. Dirigir é inspeccionar los 
trabajos de extinción de la filoxera, ■ 

' langosta y demás plagas del campo. 1
Quinto. Intervenir en el deslinde I 

y conservación de las vías pastoriles y ; 
; en la distribución de las aguas de los 
canales de riego cuando sean costea- . 
dos por el Estado.

disposiciones generales, sin excederse 
de los créditos legislativos.

Art. 5.° La entrada en el cuerpo 
será siempre por las plazas vacantes 
en la última clase; pero sólo optarán 
á ellas los Ingenieros que hayan ob
tenido su título oficial en el Instituto 
Agrícola de Alfonso XII en el orden 
que hayan sido clasificados por el Tri
bunal de reválida.

Art. 6." Los nombramientos de
Sexto. Ejercitar la intervención Ingenieros se conferirán por Reales 

~ órdenes, y se les expedirá Real des-

Núm. 447.
GOBIERNO d e  l a  pr o v in c ia  

d e Ba l e a r e s .
S<'caon de fomento.—Agricultura.— 

te al aCeta ('e ricorrespondien- 
el P( T Agosto se hallan insertos

mal decreto y Reglamento orgánico 
l"6 se publica á continuación:

niNlSTERlO DE FOMENTO.

BEAL DECRETO.

Por"con. lo propuesto 
ucuerd de Fomento, y de

Veno 0011 consej° d6 Ministros, 
uieu^^ Gn uprotar el adjunto regla- 
^ieroR díd cuerpo de Inge- 

¿ . ^'onomos.
to de ^:'-11 (-'billas á catorce de Agos- 

1 oehoeiei tos ochenta y dos.

ALFONSO.

(‘e fomento, José Luis

Artículo l.° Corresponde al cuer
po de Ingenieros, bajo la depen- ; 
dencia de las Autoridades competen- j 
tes del orden administrativo, la direc
ción é intervención;

Prime.ro. En las Secretarías de las 
Juntas provinciales de Agricultura y 

1 en los establecimientos oficíales de 
i enseñanza agrícola, así como en las 
i Comisiones de Pósitos, según deter
minen sus reglamentos.

Segundo. En las propiedades ru
rales del Estado que no sean montes 
y en los trabajos de carácter agronó
mico que autorice el Gobierno y los 
Jefes ó corporaciones de la Adminis
tración, en cuanto concierne á la parte 
facultativa, sin menoscabo délas atri
buciones que para el debido cumpli- 

1 miento de las leyes y reglamentos re
. lativos á ella competen á las Autorida- 
I des superiores ó locales respectivas y । á otras corporaciones.

Tercero. En los ramos adminis
trativos en cuanto se relacionan con 
la agricultura, la ganadería ó las in
dustrias derivadas.

Art. 2.° Serán atribuciones del 
cuerpo de ingenieros agrónomos:

Primero. Regir las Secretarías de las 
Juntas provinciales de Agricultura.

Segundo. Dirigir las estaciones 
agronómicas, granjas modelo y demás 
establecimientos de enseñanza agríco-1 
la que í e creen.

Tercero. Dirigir y administrar las

agronómica en los expedientes de' 
Exposiciones agrícolas y pecuarias, । 
concurso de explotaciones rura
les, colonización, riego saneamien
to y demás que se tramitan por el 
Negociado de Agricultura de las Sec- i

pacho cada vez que obtengan ascensos 
usando el papel y forma que estable
cen las leyes y reglamentos generales 
sobre la materia.

~ Art. 7." Los ascensos en el cuerpo
ciones provinciales le Fomento, así se conferirán invariablemente por ri-
como en los de amillaramientos gurosa antigüedad, según el orden y 
según prevengan las disposiciones grados que designa el art. 4.°; pero 
respectivas. nadie podrá obtener ascenso sm haber

Y sétimo. Ejecutar todos los tra- cumplido un año por lo menos en la
bajos do la Estadística agrícola y pe
cuaria, catastro, flora y fauna agrícola 
mapa agronómico y demás servicios 
extraordinarios y comisiones que el 
Gobierno les encargue.

Art. 3.° El cuerpo de Ingenieros 
se hallará bajo la exclusiva dependen
cia del Ministerio de Fomento en lo 
tocante á su organización, disciplina 
y gobierno particular y personal.

El Ministro de este departamento 
sería el Jefe superior del cuerpo, y 
segundo Jefe el Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

CAPÍTULO II.
Clases, ingreso g nombramiento de los In-

Art; 4.°

clase á que corresponda, ni sin que 
haya vacante en la superior inmediata.

CAPITULO III.
Condiciones dwersas en que pondrán ha

llarse los Ingenieros.
Art. 8.° Las diversas situaciones 

en que podrán hallarse los individuos 
del cuerpo serán las siguientes:

l.° En activo servicio.
2/ Como supernumerarios.
3.e Suspensos de funciones por el 

tiempo que el Gobierno designe.
Art. 9.° Se hallarán en activo ser

vicio los Ingenieros que desempeñen 
el servicio agronómico en la Junta
consultiva; los Ingenieros agrónomosgenieros. i • • i • i, ele las provincias; y los que sm for-

E1 cuerpo de Ingenieros
constará por ahora de las clases si

mar parte de otro cuerpo presten sus

explota nones de fincas rústicas no 
forestales pertenecientes al Estado,

guientes:
Ingenieros de primera clase.
Ii genieros de segr.nda clase.
Ingenieros le tere3ra ciase.

। servicios en cualquier ramo de la Ad
ministración del Estado.

deE Gobierno fijará el número 
individuos que lian ce constituir cada ,

Art. 10. Se consideran como Su
pernumerarios.

l .° Los aspirantes que no acepten 
puesto en activo servicio cuando los 
corresponda ingresar en el cuerpo.

2 .° Los que cesen en el inismóforestales pertenecientes al Estado, una de estas clases con arreglo á las _
verificar sus Geslíndes, vigilar su con- necesidades del servicio, mediante , por pasar al servicio de corporacionc 

i
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2
empresas ó particulares en España ó 1 ja en el cuerpo definitivamente con 
en el extranjero. 1 pérdida de todos sus derechos. •

3.° Los que por enfermedad ó ac-1 Art. 18. La suspensión de funcio- 
cidente que los inutilice temporal- ■ nes por el tiempo, que el Gobierno 
mente no puedan desempeñar serví-1 designe constituirá una corrección 
cío activo, y los que prestando sus । disciplinaria del orden administrativo, 
servicios al Estado formen parte de T
otro cuerpo.

Los Ingenieros supernumerarios no 
disfrutarán sueldo.

Art. 11 Los Ingenieros que pasen 
á la escala de supernumerarios habrán 
de permanecer en ella un año por lo 
ménos.

Los que lleven dos años en activo 
servicio podrán pasar al de las corpo
raciones provinciales y municipales, 
Compañías particulares, autorizados 
préviamente por el Ministerio de Fo
mento, al que remitirán anualmente 
algún estado, Memoria ó nota sobre 
el ramo á que se hallan dedicados.

Art. 12. Los ingenieros que pasen 
á la escala de supernumerarios con
tinuarán en la general del cuerpo sin 
número, en el lugar que les corres
ponda, y produciendo una vacante, 
que será inmediatamente cubierta, 
con arreglo á lo que dispone este re
glamento.

Art. 13. Los supernumerarios se
guirán el movimiento general de la 
escala, ascendiendo dentro de su cla
se hasta ocupar el primer lugar; pero 
no podrán pasar á la superior inme
diata sin haber servido al Estado, 
dentro del cuerpo en aquella á que 
pertenezcan, un año por lo ménos. 
Los que llenen esta condición ascen
derán cuando les llegue el turno; los 
que no, permanecerán estacionarios, 
ocupando el primer puesto en su cla
se, ascendiendo á la clase superior los 
que le sigan y reunan la condición 
trascrita.

Art. 14. Los Ingenieros supernu
merarios tendrán siempre derecho á 
volver al servicio activo del cuerpo y 
á ocupar con un número efectivo las 
plazas de su clase que les correspon
dan; pero será preciso que lo soliciten 
con anterioridad y que exista la va
cante correspondiente. Si dos super
numerarios solicitan plaza activa en 
la misma clase, se proveerá la prime
ra vacante con el más antiguo.

Art. 15. Colocados los supernu
merarios en plaza activa, no podrán 
ascender á la clase superior si no han 
servido un año en la inferior; pero re
cobrarán su número en la escala ge
neral y clase que les corresponda cuan
do ocurra la primera vacante después 
de llenar aquella condición, antepo
niéndose á los individuos más moder
nos que en el ínterin hubiesen ascen
dido.

Art. 16. El Ministro de Fomento 
podrá llamar al servicio del Estado 
cuando las necesidades del mismo lo 
exijan á los Ingenieros supernumera
rios. Este llamamiento tendrá carác
ter general, haciéndose extensivo si 
llega el caso á todos los individuos de 
la misma clase, dándoles colocación 
precisamente por el órden correlativo 
en que se hayan dado de baja en el 
servicio del Estado, y comenzando
desde luego por aquel que lleve más 
tiempo en la expresada situación.

Art. 17. En el caso de que algún 
Ingeniero supernumerario no acuda 
al llamamiento de que se habla en el 
artículo anterior, se entenderá que 
renuncia á su destino, dándole de ba-

El Ingeniero á quien se aplique no 
)odrá desempeñar servicio alguno ni
sobresueldo ni emolumento del Es
tado.

Art. 19. Dejarán de pertenecer al 
cuerpo de Ingenieros agronómos:

l.°
2.°

Por renuncia.
Por jubilación.

3.° Por expulsión.
Art. 20. Los Ingenieros de cual

quiera clase y graduación que renun
cien sus empleos deberán continuar 
sirviendo el cargo que desempeñen 
hasta que les sea comunicada oficial
mente la admisión de la renuncia.

Cuando así no lo hagan, quedarán
sujetos á las prescripciones de los ar
tículos 187 y 189 del Código penal, ; clases tendrán derecho á percibir 
según corresponda. 1 cuando corresponda, conforme a las
" Art. 21. Hecha saber la admisión i ■'•-"o" ln=
de la renuncia en los términos indi
cados en el artículo anterior, dejarán 
los Ingenieros de pertenecer al cuer
po, con pérdida de todos los derechos 
adquiridos en él, inclusos les de ca
rácter pasivo, á no ser que aquella se 
funde y justifique en la falta de salud, 
en cuyo caso y mediante declaración 
expresa al admitirla conservarán los 
que les corresponda con arreglo á las 
leyes vigentes en la materia.

Art. 22. No se admitirán á los 
Ingenieros del cuerpo renuncia de 
las comisiones, destines ó cargos que 
se les confiera entre los que son pro
pios de su instituto, y las que hagan 
se reputarán como renuncia de su 
empleo para todos los efectos á que 
se refieren los dos artículos anterio
res.

Sin embargo, los Ingenieros podrán 
exponer al Gobierno en todo tiempo 
las razones que consideren oportunas 
para eximirse del desempeño de los 
destinos, cargos ó comisiones que se 
les confieran, quedando siempre su
jetos á la resolución definitiva que 
aquel juzgue oportuno dictar, y sin 
perjuicio de cumplir entre tanto las 
órdenes que reciban.

Art. 23. En el caso de que el mal 
estado de su salud ó la edad de los 
Ingenieros no les permita desempeñar 
el servicio del modo conveniente, el 
Gobierno podrá jubilarlos, sujetándo
se á las disposiciones que rijan para 
los empleados públicos en general.

Art. 24. La expulsión del cuerpo, 
máximum de las correcciones discipli
narias del orden administrativo, se 
llevará á cabo con todos sus efectos 
en los casos y de la manera que se 
establece en el título final de este 
reglamento.

Art. 25. Los Ingenieros que por 
razón del desempeño de su cargo ó 
por cualquiera otra causa se hallen 
sujetos á procedimientos de carácter 
criminal disfrutarán hasta que recaiga 
ejecutoria la cantidad que designe el 
Ministerio de Fomento, que no exce
derá en ningún caso de la mitad del 
sueldo respectivo. Si son absueltos, 
tendrán derecho al abono y pago de 
las diferenciap entre lo percibido j el 
haber que las corresponda por su 
clase.

Si la sentencia fuese condenatoria, 
reintegrarán al Estado lo que hayan

I recibido, en la forma y lugar que cor- 
1 responda.

Derechos,

CAPITULO IV.
honores y condecoraciones de los In

genieros.

Art. 26. Los Ingenieros no po
drán ser separados del cuerpo ni pri
vados de los derechos adquiridos sino 
por las causas y en el modo y forma 
que establecen las disposiciones del 
título tercero de este reglamento.

Art. 27. Los sueldos que hayan 
de disfrutar los Ingenieros en las di
ferentes clases serán los determinados 
ó los que en adelante se determinen 
por disposiciones de carácter general 
y reglamentario, dentro del límite 
señalado para los créditos legislativos 
votados en las leyes de presupuestos.

Art. 28. Los Ingenieros de todas

disposiciones dictadas para los demás 
cuerpos, ó que se dicten, las indem-
nizaciones que devenguen por razón 
de la movilidad en que los contituya 
el desempeño de sus funciones ó por 
otros gastos personales que estas oca
sionen.

Los gastos de escritorio, delinca
ción y demas trabajos de gabinete se 
satisfarán en los casos y forma que 
determinen las disposiciones respec
tivas. .

Art. 29. Ningún Ingeniero podrá 
obtener en el cuerpo, ni aun como 
honorario, nombramiento superior á 
la categoría de la clase á que perte
nezca en la escala general.

Sin embargo, para recompesar ser
vicios distinguidos, y á propuesta de 
Director general do Agricultura, In
dustria y Comercio, podrán conceder
se á los Ingenieros, al obtener su 
jubilación, los honores de la clase 
inmediata superior á aquella á que 
correspondieran cuando dejaron de 
pertenecer al cuerpo.

Art. 30. Las distinciones que deba 
otorgarse á los Ingenieros por su so
bresaliente mérito y conocimientos 
demostrativos en alguna invención ó 
publicación de algún trabajo do su 
instituto se concederán siempre á pro
puesta del Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Art. 31. Para todos los Ingenie
ros será obligatorio el uso de los dis
tintivos en los actos de servicio y del 
uniforme en los trabajos de campo y 
en las solemnidades y actos públicos 
á que deban concurrir.

El uniforme de gala y campo délos 
individuos del cuerpo se ajustará á lo 
dispuesto en la Real orden de 2 de 
Abril de 1878.

Art. 32. Todos los individuos del 
cuerpo de Ingenieros agrónomos go
zarán de los abonos y derechos pasi
vos que establecen ó establezcan las 
leyes generales de presupuestos, ó las

para 
del

especiales que se promulguen 
los demás funcionarios públicos 
orden administrativo.

CAPÍTULO V.
De la Junta consultiva. 

Art. 33. Habrá una Junta consul
tiva del ramo que se denomina á Jun
ta consultiea agronómica, que c< listará 
de los nueve ingenieros más antiguos

que desempeñen cargo oficial y ten
gan su residencia en Madrid.

Será Presidente de la misma el Di. 
rector general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y Vicepresidente el 
Ingeniero más antiguo.

La Secretaría de la Junta estará 
desempeñada por el Vocal que desig
ne la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, y dotada 
del número de Ingenieros agrónomos 
que como auxiliares facultativos re
clamen las necesidades del servicio. 
El personal subalterno facultativo se 
compondrá de Peritos agrícolas.

La Junta podrá ser oida, si el Go
bierno lo estima oportuno, en cuantos 
asuntos se relacionen con la índole de 
su especialidad.

Art. 34. Anualmente resumirá las 
Memorias remitidas por los Ingenie
ros de las provincias, formulando una 
general sobre el estado de la agricul
tura en las regiones peninsulares, con 
expresión de los medios de contribuir 
más eficazmente á su desenvolvi
miento.

TITULO II.

De la distribución general de los Ingenieros de 
primera, segunda y tercera clase, y del modo ib’ 

ejercer sus funciones y servicios.

CAPÍTULO PRIMERO.

Distribución del personal y modo de ejer
cer sus /unciones.

Art. 35. En cada provincia habrá 
el número de Ingenieros que se de
termine. La distribución del personal 
agronómico se hará por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio, en la forma que estime 
conveniente según que la necesidades 
del servicio lo reclamen. En el caso 
de que se destinen á una misma pro
vincia dos ó más Ingenieros, el mas 
antiguo será el Jefe inmediato de los 
demás.

Art. 36. El Ingeniero de cada pro
vincia, sin dejar de ser el principa* 
encargado y responsable del servicio 
ordinario en su demarcación, se ha 
liará sometido á las superiores orde
nes é instrucciones de la Dirección 
general y á la inmediata autoridad c e 
Gobernador, como Jefe superior de a 
Administración en la provincia. .

Art. 37. Corresponde al Ingenie^ 
de provincia presentar al Gobernal  
los demás Ingenieros destinados a s 
órdenes y distribuir el servicio, dan 
parte al Directos general y al Go 
nador, y proponer á la Dirección 
neral del ramo el aumento de PC1 , 
nal que temporal ó Pe.rm^e 
mente requieran las necesidades 
servicio. . , ta.

Art. 38. Se comunicaran dne^, 
monte los Ingenieros de las P11. 
cías con la Dirección general de - r 
cultura, Industria y Comercio • 
cnanto so refiera á los servicio» 
tengan á su cargo. nrf)Vincia

Con el Gobernador de la P1 eU 
sobre las disposiciones que d*c je| 
uso de sus atribuciones respec 
servicio ordinario y siempre , - i^c- 
dispongan los reglamentos e i
cienes del ramo.
. Con !os demás Ingenieros ) 
Autoridades civiles, militaren o - 
riña cuando el servicio lo exij >
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niendolo entonces en conocimiento 
jel Gobernador ce la provincia, así 
conio también en todos los casos en 
iUe el asunto á que se refieran sus 
Comunicaciones puedan afectar el ór- 
den público y el régimen administra
tivo del ramo.

Art. 39. Los titulares de provin
cia serán inmediatos responsables del 
cumplimiento de las órdenes del Mi
nisterio de Fomento y de la Dirección 
creneral -le Agricultura, Industria y 
Comercio, con arreglo á lo dispuesto 
en los reglamentos del ramo.

Distribuirán los trabajos entre el 
personal facultivo y pericial que ten- 
tran á sus órdenes.
° Informarán sobre los asuntos del 
servicio que la Dirección y el Gober
nador leí-, encarguen.

Practicarán las visitas quo el mejor 
servicio requiera, dictando por si ó 
proponiendo, según los casos, las me
didas que crean necesarias.

Revisarán dos veces al año los li
bros y el material que exista en poder 
del personal que les está subordinado.

Tendrán en las subastas de fincas 

cha del servicio, detallando el parte 
lo suficiente para que pueda juzgarse 
con exactitud acerca del desempeño 
de su cometido. La forma del parte 
mensual se ajustará al modelo que el 
Gobierno designe.

Art. 42. El nombramiento y ser
vicio especial de los establecimientos 
de enseñanza agrícola y de las esta
ciones agronómicas se regirán por los 
respectivos reglamentos.

CAPÍTULO II.

De las disposiciones relativas al sen-icio, 
comunes á todas las clases de Ingenieros.

Art. 43. El Ministerio de Fomen
to destinará los individuos del cuerpo 
á las órdenes de cualquier otro Minis
terio que juzgue necesarios sus servi
cios temporales en comisiones y tra- 
bajoaípropios de su instituto.

Art. 44. Los ingenieros se presen
tarán en el punto donde deban resi
dir en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en que se los haga sa
ber su destino, á no ser que en cir
cunstancias extraordinarias se les de
signe otro más breve, en cuyo caso 
deberán cumplir las órdenes que al 
efecto se les comuniquen.

Art. 45. Los Ingenieros no podrán 
introducir modificaciones en las ope
raciones acordadas por sus superiores 
jerárquicos sino en los casos que de- 
terminey los reglamentos, ó previa la 
autorización del superior n que cor
responda.

Art. 46. No facilitarán los Inge
nieros á nadie por ningún concepto 
ni confidencial ni oficialmente, los 
documentos relativos á los servicios 
de que esten encargados, á no mediar 
órden por escrito del Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio 
ó del Gobernador de la provincia.

Art. 47. Mientras permanezcan al 
servicio del Estado y no hayan perdi
do su carácter de empleados públicos 
no podrán los Ingenieros ser postores 
en subasta ni concesionarios de em
presas y contratos en que hayan de 
intervenir como agentes facultativos 
de la Administración, quedando so
metidos si lo hiciesen á la pena ad
ministrativa que corresponda, y en su 
caso á las señaladas por los artículos 
323 y 324 del Código penal.

Art. 48. Los Ingenieros no podrán 
ocupar á los empleados subalternos 
en atenciones extrañas al servicio 
agronómico y á las del destino que 
desempeñen. Igual prohibición se les 
impone respecto al material de que 
dispogan y que se halle afecto al servi
cio.

Art. 49. Será obligación de todos 
los Ingenieros denunciar á las Auto
ridades respectivas cualesquiera faltas 
ó abusos que adviertan en el cumpli
miento de las leyes, ordenanzas y re- 

i glamentos del ramo.
Art. 50. Los Ingenieros prestarán 

su cooperación para al servicio públi
co, siempre que lo reclámenlas Auto
ridades del orden judicial, por conduc
to de los Gobernadores de provincia. Si 
figuran en los procedimientos como 
demandados, reos ó testigos, no resis
tirán el requerimiento directo de los 
Jueces, sin perjuicio de que se garan
tice el desempeño c e sus funciones 
oor los medios establecidos para todos 
¡os empleados del orlen administrati

nisticas del Estado que no sean mon
tes la intervención que determinen los 
reglamentos ó disposiciones del Go
bierno.

Dirigirán por si misma las opera
ciones importantes del servicio á falta 
de Ingenieros subalternos.

Serán Jefes de la oficina ú oficinas 
del ramo, y regirán las Secretarias de 
las Juntas provinciales de Agricultura 
Industria y Comercio y la de las Co
misiones do Pósitos con el auxilio de 
subalternos encargados del despacho.

Asistirán á las Sesiones de la Di
putación y Consejo provincial, sólo 
con voz consultiva, cuando estas cor
poraciones los inviten por conducto 
del Gobernador, y con voz y voto á 
las Juntas de Agricultura.

Conferenciarán con el Gobernador 
acerca de los asuntos en que se pro
ponga oirlos, informando además so

cuanto les consulte relativo al 
servicio agronómico.

Propondrán á la Dirección general 
chantas mejoras les sugieran sus co- 
^pcimientos y experiencia en la orga- 
ni^cion del mismo ramo.

elevarán á la Dirección general to- 
Os los años una Memoria acerca del 

estado de la agricultura, ganadería é 
lü(lustrias derivadas, determinando 
Os progresos y obstáculos que se 
°l)ongan á su desarrollo.
... úrt. 40. Los Ingenieros de las pro
pias llevarán un libro foliado para 

, servñáo de cada año, en el cual con 
■' correspondiente separación consig- 
aa^n diariamente:
en]0 ^jOS Abajos que practiquen 
^los puntos y er. el sitio de su resi- 

aCla oportunamente clasificados.
• El índice de las comunicacio- 
fi116 reciban y de sus contestacio-

!le'j’- , las que dirijan en uso
I atribuciones y tomando la ini- 
I / ' a para el mas exacto cumplimien- 

le su cometido.
^a.rGseúa clara y precisa de 

I rns . circunstancias ocurran que 
au interesar al mejor servicio.

ífic'fVi 'L' Con ¡ rreglo á las nótelas 
^rtic-ri S en o á que se refie ’e el 

I i. ,-<1C ailtevior, los Ingenieros de 
I '-s A^/tarári < Lienta todos los me

' Dirección general de la mar

vo, dependientes de la autoridad de 
los Gobernadores.

Para que presten declaraciones par
ciales á instancia de partes interesa
das, serán necesario que estas lo re
clamen y que el Gobernador conceda 
la autorización pero en tal caso, con
siderándose este servicio como el de 
cualquiera otro perito particular, serán 
de cuenta de las parces los honorarios 
que deban percibir los ingenieros.

Art. 51. Los Ingenieros no podrán 
dejar sus destinos sin hacer antes en
trega formal de ellos á los que hayan 
de re levarlos ó á los que interinamen
te se designen para desempeñar el 
cargo en que deban cesar. En ambos 
casos se hará por inventario la entrega 
de todos los documentos y enseres del 
servicio.

Art. 52. Cuando ocurra la defun
cionó incapacidad repentina de un In
geniero, le reemplazará interinamente 
el Ingeniero más antiguo que resida 
en la. capital de la provincia con cargo 
oficial. Lo mismo sucederá en los ca
sos de ausencia ó enfermedades.

Art. 53. Si acaeciese el falleci
miento de un Ingeniero ó se incapa
citase repentinamente en términos de 
no ser posible la entrega formal de 
que habla el art. 68, se hará cargo de 
los documentos y enseres del servicio 
por medio de inventario el Ingeniero 
que interinamente le reemplace. En 
los casos en que por abintestado ú 
otra causa intervenga la Autoridad 
competente, el Gobernador cuidará de 
que se entreguen al funcionario que 
designe, y también bajo inventario, 
los documentos y efectos que el In
geniero sustituto señale como perte- 
cientes al Estado, siempre que el Juez 
respectivo no los califique de propie
dad privada, y sin perjuicio de recla
mar de sus providencias en la vía y 
forma que correspondan.

Art. 54. El órden de precedencia 
de los individuos del cuerpo de Inge
nieros agrónomos será el que deter
minará el art. 4.° de este reglamento 
y la mayor antigiieda 1 dentro de cada 
clase, y en lo general del servicio pro
cederán los Ingenieros con sujeción 
al mismo articulo en sus recíprocas 
relaciones oficiales.

Art. 55. Los servicios especiales 
agronómicos serán independientes del 
ordinario de las provincias, é indepen
dientes entre sí; de manera que sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los Ingenieros titulares no 
podrán mezclarse en lo que concierna 
á otros servicios especiales faculta
tivos, alegando mayor graduación ó 
antigüedad, ámenos que lo determine 
expresamente el Director general del 
ramo.

Por falta de personal ó por otras 
causas podrá un Ingeniero de cual
quiera clase desempeñar á la vez dos 
ó mas servicios distintos cuando la 
Superioridad lo disponga.

Art. 56. Los Ingenieros de todas 
clases guardarán él respeto y deferen
cia debidos á las Autoridades públicas 
y muy principalmente al Gobernador 
de la provincia respectiva, cuyas órde
nes obedecerán siem iré. Cuando las 
reciban los Ingenieros, podrán mani
festar al Gobernador de palabra ó por 
escriúo las observaciones que crean 
oportunas al bien del servicio, princi
palmente si so fundan en los regla
mentos é instrucciones relativas al 

ramo; pero si á pesar de tales obser
vaciones exige el Gobernador que su 
disposición se lleve á cabo, le darán 
puntual cumplimiento sin más dila
ción, poniendo el hecho en conoci
miento de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio por 
conducto del mismo Gobernador. En 
caso de que esta Autoridad se niegue 
á dar curso á esta comunicación, lo 
participarán desde luego al Director 
del ramo.

Art. 57. Los Ingenieros encarga
dos del servicio ordinario en las pro
vincias ó de otras especiales no podrán 
salir de la demarcación respectiva sin 
la competente licencia, que solicitarán 
por conducto del Gobernador.

Art. 58. Las reclamaciones perso
nales que los Ingenieros residentes en 
las provincias eleven á la dirección 
general ó al Ministro de Fomento se 
han de remitir por conducto del Go
bernador de la provincia. Sólo podrán 
acudir directamente al Director gene
ral ó al Ministro si trascurrido un mes 
no se hubiere dado curso á las soli
citudes.

Art. 59. A las inmediatas órdenes 
de los Ingenieros encargados de los 
diferentes servicios confiados al cuer
po habrá el competente número de 
auxiliares y demás empleados subal
ternos, cuyas clases, distribución, 
obligaciones y disciplina serán las que 
establezcan los reglamentos y dispo
siciones especiales que se dicten con 
estos fines sin perjuicio de las pres
cripciones que acerca del mismo per
sonal señalen los reglamentos gene
rales del ramo.

TITULO III.

De la disciplina interior del cuerpo* 

CAPÍTULO ÚNICO.

Art. 60. Las faltas que cometan 
los ingenieros en el ejercicio de sus 
funcionés se corregirán en el órden 
administrativo del modo que aparece 
en los artículos siguientes.

Art. 61. El Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio ó 
el Ministro de Fomento corregirán 
las faltas de consideración, deferen- 
ciay respetoálos superiores del cuer 
po y á las Autoridades, haciendo 
á los causantes las amonestaciones 
oportunas y apercibiéndolos para lo 
sucesivo.

Art. 62. La reincidencia en las 
faltas que expresa el articulo ante
rior, la morosidad ó negligencia en 
el cumplimiento de las propias obli
gaciones, la falta de vigilancia sobre 
la de los inferiores, eí mal trato á 
estos ó el disimulo de sus faltas, se
rán corregidos por el Director gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio, ó por el Ministerio de Fo
mento, dirigiendo á los causantes las 
reprensiones merecidas de palabra 
ó por escrito.

Art. 63. El retardo injustificado 
en cumplir las órdenes del Ministe
rio de Fomento, del Gobernador y de 
los Jefes respectivos, el de un mes 

l en presentarse á servir sus destinos 
\ desde que cumpla el plazo en que 
debieran hacerlo, y los conatos de 
insubordinación cuando no produz
can consecuencias de importancia, 
serán corregidos con privación de 
sueldo desde cinco á quince dias.
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rección principal del ramo un plazo 
de 15 dias para la admisión de las 
reclamaciones que pudieran presen
tarse.
Dado en Comillas á catorce de Agos

to de mil ochocientos ochenta v dos. 
= ALFONSO.—El Ministro de Fo
mento, Jo s é  Lu is  Al b a r e d a ,

Y he dispuesto su inserción en 
este periódico oficial para su jjubli- 
cidad y cumplimiento en la provin
cia.—Palma 2 Setiembre de 1882.— 
El Gobernador, Ramón Larroca.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín Of íc ía l  de esta provincia, 
para conocimiento de los contribuyen
tes. Palma 4 Setiembre 1882.—El 
Delegado interino, Benigno Rebullida.

4
Art. 64. Los faltas por reinciden

cia en las que expresa el articulo 62, 
el retardo injustificado de más de un 
mes y menos de tres para servir su 
destino, la desobediencia á las órde- 
nesde los Jefes Autoridades y Ministe
rio de Fomento, si no constituyen in
dicio de delito comprendido en el 
Código penal, la insubordinación de 
palabra ó por escrito en igual su
puesto, se corregirán de Real orden 
con privación del sueldodesde uno á 
tres meses mediante propuesta 
del Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, precedida de 
formación de expediente en que de
berá ser oido el Ingeniero que en ella 
haya incurrido.

Art. 65. La reincidencia en las 
faltas que expresa el art. 63, las 
mencionadas en los artículos 62 y el 
mismo 63, cuando se hayan seguido 
consecuencias graveé para el servicio 
y los actos de indisciplina en pre
sencia de otros individuos del cuer
po ó del pesonal subalterno, si no 
constituye indicio de delito compren
dido en el Código penal, se corregirán 
del modo y con las formalidades que 
previene el articulo anterior con la 
suspensión de empleo además de la 
privación de sueldo por el tiempo de 
tres á seis meses.

Las correcciones á que hacen re
ferencia este articulo y el anterior se 
anotarán en las respectivas hojas de 
servicio.

Art. 66. Las faltas por reinciden
cias en las que expresan los artículos 
64 y 65 y el retardo de más de tres 
meses en presentarse á servir su 
destino se corregirán, previas las for
malidades prescritas en los artículos 
citados, con la suspensión de fun
ciones por el tiempo que designe el 
Gobierno.

Art. 67. La desobediencia y desa
cato de hecho, de palabra ó por es
crito á los Gobernadores de provin
cias, Ministerio de Fomento, ó cuales
quiera otras Autoridades, que cons
tituyan indicio de delito comprendi
do en el Código penal, el abandono 
de su cometido como Jefe ó como su
balterno, y la falta de probidad que 
comprometa el servicio, los fondos 
públicos ó el honor del cuerpo, se 
castigarán desde luego con la suspen
sión de funciones y la expulsión del 
mismo si no fuese absolutoria la sen
tencia de los Tribunales ordinarios á 
que siempre deberán remitírselasac- 
tuaciones á que se haya dado lugar.

Art. 68. Sólo se instruirán pre
viamente las diligencias á que se re
fieren los artículos 64 y siguientes 
cuando no resulten clara y eviden
temente demostrados los hechos que 
se imputen ¡i los Ingenieros, y no 
constituyan por los mismos indicios 
de delito.

En los demás casos procederán los 
Gobernadores de provincias ó los 
agentes de la Autoridad, según cor
responda, con arreglo al Código y 
demás disposiciones vigetes en mate
ria criminal y de procedimientos.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 69. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores que se 
opongan á este reglamento.

Art. 70. En el plazo de un mes,á 
contar desde la fecha del presente 
reglamento, se formarán los escala
fones, dando á su publicación la Di

Núm. 448.
Sección de Fomento Minas.—En el 

dia 1*2 del actual el Sr. Ingeniero de 
Minas de este Distrito practicará la 
demarcación de la mina de lignito 
«San Andrés» sita en el término de 
Binisalem en terrenos de D. JuanBi- 
sellach y del Sr. Marqués de La Bas
tida.

Lo que hago público por medio de 
este Bo l e t ín Of íc ía l , para que llegue 
á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar dicha demarcación.

Palma 4 de Setiembre de 1882.— 
Ramón Larroca.

Núm, 449.
DELEGACION DE HACIENDA 

de la provincia de las Baleares.

Esta delegación ha acordado abrir 
el pago, desde el 4 al 14 del actual, de 
la mensualidad de Agosto último á la 
clase pasiva que Pene consignado sus 
haberes sobre la Tesorería de esta 
provincia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma para conocimien
to de los interesados.

Palma 2 Setiembre de 1882.—El 
Delegado, P. I.—José M.a Muñoz.

Núm. 450.
BANCO DE ESPAÑA.

Delegación, de Baleares.

Con arreglo á Instrucción y confor
me á lo que público el Bo l e t  n  Of íc í
a l  n.° 2419, se abre la cobranza de la 
contribución territorial é industrial é 
impuesto equivalente al de Sal, en los 
pueblos siguientes.

CONTRIBUCIONES.

PARTIDO DE INCA.
Agente.—1). Antonio Borras, Inca 

de 8 á 3, los dias 6 al 10 del actual.
Cobrador.—D. Jaime Oliver, San- 

sellas de 8 á 3, los dias 10 al 14 id. id.

PARTIDO DE PALMA.

Recaudador.—D. Miguel Mir, Es- 
tablimentsde8á3, los dias 17 al 21 id. id

PARTIDO DE MENORCA.
Agente.—D. Miguel Pons, Merca- 

dal de 8 á 3, dias 8 al 12 icl. id.
IMPUESTOS.

Recaudador.—D. Miguel Mir.Esta- 
blimentsdeS á 3, losdiasl? al 21id. id 

acumulados como por la resultancia 
del presente queda perfectamente de
mostrada la realidad de la deuda y su 
legitima procedencia.

Considerando que la imeompare- 
sencia de Margarita Contestí es un 
indicio importante de la justicia que 
reconoce en la pretencion del actor.

Vistos los artículos 218, 527, 685, 
729 y 770 y siguientes de la ley de 
enjuiciamiento civil, dicho Sr. Juez 
por ante mi el Secretario dijo; que 
debía condenar y condena á los de
mandados Antonio Pons y su madre 
Margarita Contestí en representación 
de sus menores hijos, Andrés, Miguel 
y Simón Pons y Contestí, á que pa
guen dentro de cinco dias á la actora 
D/ Catalina Vidal, las ciento sesenta 
y seis pesetas sesenta y seis céntimos 
é intereses que les reclama con todas 
las costas. Y por esta su séntoncia, 
que por la rebeldía de los demandados 
que no han comparecido, se no ifica- 
rá en estrados y publicará en el Bo l e
t ín  Of íc ía l  de la Provincia á los efec
tos legales, así lo proveyó, mandó y 
firmó el Sr. Juez y certifico.—Juan 
Verger.—Juan Adrover.

Y para que conste libro la presente 
en virtud de lo mandado en la preinser
ta sentencia y al objeto de que tenga la 
publicación que en la misma se or
dena. Santañy veinte y tres de Junio 
de mil ochocientros ochenta y dos.— 
Juan Adrover.

Núm, 452.
COMISARIA DE GUERRA 

DE IBIZA.

Insjieccion de Utensilios.

Pliego de los precios límites que 
regirán en la subasta que debe verifi
carse en la plaza de Ibiza el dia doce 
de Setiembre próximo según anuncio 
publicado por esta Comisaria en doce 
del actual para la contratación á pre
cios fijos del servicio de Utensilios de 
la espresada plaza durante dos años; 
formado con arreglo á las prescripcio
nes del Reglamento de contratación 
vigente y á lo que determina la lLa 
orden de 13 de Noviembre de 1877.

PtasL

Por cada cama de una á cin
cuenta que se suministre, 
noventa y nueve céntimos de 
peseta........................  * * 1 "

Por cada ídem, de una á ciento 
que ídem, setenta y nueve 
céntimos de peseta • • • ‘

Por cada ídem, de una á ciento 
uno en adelante que id. cin
cuenta y nueve céntimos de 
peseta.....................• • *

Por cada litro de aceite, una pe
seta treinta y dos céntimos.

Por cada Kilogramo de caroon, 
once céntimos de peseta . • ̂ 0.
Palma 30 Agosto de 18Sl .

misario de guerra, José Ton en •

Núm. 451.
D. Sitan Adrover g Suñer, Secretario del 

Suzgado Municipal de la Villa de San- 
tañy, Vartido Sudicial de Manacor.

Certifico: Que en el espediente jui
cio verbal seguido en este Juzgado 
por D. Antonio Escales y Adrover en 
concepto de apoderado de D.a Catali- 
Vidal y Coves, como viuda del Doctor 
D. Bernardo Escalas; con citación de 
Antonio Pons y Contestí y Margarita' 
Contestí y Riera á recaído la senten
cia que literalmente á continuación 
se copia.—En la villa de Santañy, pro
vincia délas Baleares dia veinte y tres 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y dos. El Sr. D. Juan Verger, Juez 
Municipal de la misma, habiendo vis
to este Juicio seguido, entro partes 
la de una como actor D. Antonio Es
calas en concepto de apoderado de 
D.a Catalina Vidal y Coves; y de la 
otra como demandados Antonio Pons 
y Contestí y Margarita Contestí. y

I .° Resultando: Que por D. Anto
nio Escalas en el concepto de apode
rado de D.a Catalina Vidal se presen
tó demanda contra ^Antonio Pons y 
Margarita Contestí, por sí y en repre
sentación de sus menores hijos, An
drés, Miguel y Simón Pons y Contes
tí, solicitando se les condenase al pa
go de mancomún de la cantidad de 
ciento sesenta y seis pesetas sesenta 
y seis céntimos, con los intereses, im
porte del tercer plazo vencido, de ma
yor suma que adeudan á la principal 
D.a Catalina Vidal, proveniente del 
finado padre y marido respectivo de 
los demandados que contrajo la obli
gación y que asumieron estos según el 
recibo particular obrante en las actua
ciones á que se ha unido este juicio 
con todas las costas

2 .c Resultando: Que el demanda
do Antonio Pons y Contestí reconoce 
la legitimidad do la deuda, lo mismo 
que lo hicieron anteriormente en los 
otros juicios los demás obligados por 
medio de la representación que te
nían.

3 ." Resultando: que no habiendo 
comparecido la Margarita Contestí se 
la declaró en rebeldía siguiendo el 
procedimiento su curso.

l .° Considerando: Que la cantidad 
que se reclama es de las que en
tran en la competencia de este Jus- 

i gado, por más que proceda de mayor 
1 partida, porque el actor solo ha tenido 

derecho á su percepción desde el mo
mento en que vencieron los distintos 
plazos, con que debía satísfacerce la 

1 deuda, y en la época que respectiva
mente terminaba cada uno de los es- 
presados plazos; mediando además la 
sumisión espresa y reconocida de las 
partes.

2 .° Considerando: Que bajo este 
concepto, deben apreciarse las justifi
caciones y resolver esta contienda, 
apareciendo por lo mismo el indispu- 

¡ table derecho del actor á reclamar el 
, pago de que se trata, con sus intere

ses, por que tanto por las justif cacio- 
nes, que obran en los otros juicios PALMA.—Imp. de la Cosa de Mis61160
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